
Num. 205. Miércoles 21 de Diciembre de 1836. 8 

Se suscribe en esta ciudad en 
ia librería de Miñón á 5 rs. al 
me» llevado á casa de los s e ñ o 
res su5ci-iplores f y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncio? &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i." 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se roe acaba de hacer la siguiente comu
nicación. 

»Con fecha 24 de Setiembre se dirigió á 
los Gefes políticos y Diputaciones provinciales 
una circular, que prescribía varias reglas de ob
servar por las Autoridades de los pueblos inva
didos por Ja facción, entre las que ocupaban muy 
principal lugar varias disposiciones, dirigidas 3 
indemnizar á los patriotas de los daños que es-
perimentasen en sus bienes, personas y familias. 
Otro de los puntos que entonces se tuvo ála vista, 
fué impedir la incorporación á las facciones de 
los mozos que hallasen á su invasión y tránsito, 
imponiendo á los padres y demás personas á cu
yo cargo se hallasen dichos mozos, la pena cor
respondiente al delito de estos. El Gobierno de 
S. M . resuelto á hacer se egecuten en todas sus 
partes dichas medidas, no puede menos de reco-
n\endarlas nuevamente á todos los Gefes polí
ticos, Diputaciones provinciales y demás Auto
ridades, á quienes tocase su cumplimiento; y 
con especialidad á las de las Provincias y pue
blos que posteriormente hayan recorrido los re
beldes. Por lo tanto se previene á todas las A u 
toridades que se encuentren en este caso, proce
dan inmediatamente, sin escusa ni dilación algu
na á hacer las indemnizaciones prevenidas en di
cha circular, y á exigir á las personas responsa
bles según ella del delito de los mozos que se in
corporen á las facciones, las multas prevenidas 
en los artículos 18, 19 y 20 de dicha circular: 
dando desde luego cuenta al Gobierno de ha
berlo egecutado ó estarlo egecutando asi, como 

. de haber practicado ó estar practicando las indem
nizaciones dispuestas en los artículos 15,16 y 17 

de la misma: todo con la mas clara expresión é 
individualidad; en el concepto de que toda de
mora ó negligencia hará personalmente responsa
bles á las Autoridades que las cometan, las cua
les responderán de su falta con su empleo, ade
mas de las otras penas á que se crean acreedo
ras. De Real orden lo digo á V . S. para su in
teligencia y cumplimiento, y para que lo haga 
publicar y circular, á fin deque no pueda jamás 
alegarse ignorancia." 

Doy sin demora por medio del periódico ofir-
cial la publicidad posible á la preinserta dispo
sición del Gobierno de S. M . ; la que, no obs
tante haberse publicado por bando y fijado en los 
sitios roas públicos de la capital de esta Provin
cia, ha de ser leída en todos los concejos con 
asistencia del Cura ó Curas párrocos y demás in
dividuos del clero, por espacio de tres días; 
siendo obligación de las Justicias pedáneas de 
cada uno de ellos remitir á esta Gefatura política 
una certificación, firmada por los individuos que 
constituyen la misma, suscrita también por los 
clérigos que concurrieron al acto de su publica
ción, y autorizada por el fiel de fechos: en la in
teligencia que no verificándolo dentro de los 
ocho días primeros al de su recibo, serán suma
riados y penados como inobedientes. A todos los 
Jueces de primera instancia, como Subdelegados 
ó encargados del ramo de protección y seguridad 
publica, les prevengo lamas exacta observancia, 
y ..s advierto también que sabré irremisiblemen
te exigirles la responsabilidad, tal cual la ordena 
la expresada determinación, tanto respecto á la 
pérdida de sus empleos, como en cuanto á las de-
mas penas en que incurran por su incumplimien
to. La propia conducta observaré con ¡os Alcal
des constitucionales y otros funcionarios públi
cos, que directa ó indirectamente contribuyan a' 
la ineficacia de unas medidas tan saludables.-— 
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Sensible me sefá tefter que ejecu.f.ar lo preceptua
do por el bando de 24 de Setiembre último y so
bre cuyo particular se me hace nuevo recuerdo; 
pcio llegado el caso, no titubearé ni me deten:-' 
rirán otras-consideracioneá que las del bien.-ge-, 
neral, ccmpronftetrdb en éStremo é interesado•^ti; 
el restablécim'iéntd 'dé, lá_paz. Testigos de-esta, 
verdad son las .J[KS.Mcifi.8. cj.St ¿loo^ítra, Huergas^ 
L a Pola de Gordon, Cabornera y Jeras, caiflpr 
igualmente el Alcalde de la Robla y su Regidor ; 
t o n Francisco de Gordon y Don J t s é Fernan
dez; Don Marcos Rodrigtez Alcalde, también 
del cantón de la misma, el teniente Alcalde-Dqn 
Juan Sieira y el Regidor Don Miguel Rarhos, 
vecinos ambos- dje Sorribos: y los particulares-D. 
Gerónimo (SeazaJez., Don láidro. Vobisj , Don--' 
Manuel Miranda , Ceferino Va ldés y Basilio 
Moran, cuyos bienes se hallan yá embargados, 
y el espediente sigue sus trámites. Igual suerte 
a'giiárda a varios clérigos que, olvidados ele sus 
deberes y entrometiéndose éti negocios ágenos de 
su Ministerio, observaron un comportamiento es
candaloso ál paso de la facción dé Sanz por los 
pueblos de sus yoTOicilios. En fin para qué nadie 
alegue1 ignorancia, debo hacer presénte que 'es
toy resuelto á nó consentir ni tolerar la menor 
ómisipn sobre cuanto tan estrechamente me en
carga, él Mihisterio: y qué seré inexorable en lle
varlo á efecto. León 17 de Diciembre de 
i836 .z=Juán Antonio Garnica. ± : Antonio Gar
c ía , ' Secretario., 

; " 'Gobierna pólt i ieo dé esta Provincia. 

Habiendo'desa parecido dei piífeblo de Balda-
vida en C a b r é r ^ j ó s e dé 'Pózosj, de estatura aT-
rá , cata 'larga delgada;, barba poca, edad ¿ ó -
ifip"cíé-:36 a ñ o s ; lleva sombrero de ala vieja, cá'l-
zóiVé^y,'chupa pardo, chaleco d é color, zapatos 
y polainas; y Antonio de Pozos que lo es de Cu-
n'ás,;'' áe estatura''alta,' cuerpo tioble y fornido^ 
color' t r igueño , cara ancha y 'abultada, mucho 
sobrecejo, edad tomo de 40 añbs'; lleva soniUíé-
fo de''ala, calzones'y chupa dé'paño pardOjCha-
hco'de color, cahsado dé 'abarcas ó zápáto's'; se 
encarda á las Ju'st'idiás' de'está Provincia pfódfe-
d'an":á: Sü captúra',J dónde qúierá" qué sean :hábi-
dos, y les co i idúican con tódá seguridad á diVpo-

• slcibn del Juez dé i .a instancia del P a r t i d ó ' d e 
Astorga. Dios güárde á V V . muchos años. L e ó n 
16 dé -"Diciembre ide 1836: —Juan Antonio' Gár-
n i t a : ^ Antonio G a r c í a , Secretario. — Sres. Jus
ticias' de 

•' íntendéncla de la Provincia de León. 

Direcc ión general de Rehtás y Arbitrios de 
Arncrrtitácion. —Venta de biénes Nacionales.rr 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho. dfcHacienda; oQri.fecha 25 del que rigé.bjy " 
comunicado á esta Dirección general la Real or-
dtn que sigue: 

1 limo. Sr.: He dado cuenta á la RFINA Go
bernadora de la e'xpesi'eion de-V": I." fecha 10 
del actual, en la que de acuerdó cón la Juma 
de., eijagenacion de biepes nacionales representa 
esá Dirección el desmérito con que se subastan 
las«, íyieas de la pertenencia del Estado, excepto 

.• ^n Madrid, Cádiz y Barcelona, donde se han ob
tenido resultados superiores a las esperanzas: que 
en cjjtasijto$íos los d.e.mas puntos los remates han 
sido poft^el valor de las; tasas, con algún insig-
nificántévaijmento ; y que como la Dirección ob
serva poca exactitud en.las tasac iones , ,ó qtie es-
.tas np corresponden al; valor capital de las fincas 
graduado por sus rentas, son evidentes los per
juicios qüé se están irrogando á la masa de acre
edores del Estado con, el menosprecio efi la ena-
genacion de la garántía de sus créditos en las 
provincias, propon iéndo la Dirección, para reme
diar este mal en la parte que dimane de defecto 
en las tasaciones: i .ü Que no se verifiquen'sino 
las que fueren pedidas con arreglo á' la facultad1 
que concede el art. 4." del Real decreto de 11 de 
Febrero del presente a ñ o : 2." Q u é estas solo ten
gan fuerza para que en conformidad á ellas s¿: 
publiquen y e jecutétr las subastas, si formado ét; 
capital de la finca por las oficinas del ramo, so-' 
bre la basé de un 4 por 100 de renta anual ért' 
las urbanas y del 3 por 100 en'las rústicas, se-' 
gun la que resulte por término medio ó año co-: 
mun del úl t imo quinquenio aparéciefe la misma 
suma de tasación, con la corta diferencia de* 
gastos de administración, reparación y:demas que 
afectan á la renta: 3.0 Que respectó de las fin4 
cas, cuya tasa no fuere solicitada;,' se fórme' bijór 
los mismos principios'sü valor1 capital- para p ó -
nerlas en venta, remitiendo las oficmá's á los.'jliz^ 
gados;-cert'ificacion del mismo valoi- párá que'prO'í 
ceda' sobre'él la subastá; y S. M : : sé' ha servrdd 
autorizar provisionalmente á ésa Dirección p i 
ta, q u é -pbr Via dé ensayo Ueve'á ' eféL-to' lo qtré 
propone, dando cuenta de los resultados; y há 
tenido asimismo á bieri S. M . maridar con este 
motivo :qiié la D i r e c c i ó n , en unibri cbn \á Jütrt'á 
dé'eriájgénáción, examinen y mediten :bién c'uañ~-
tas ttiedidas puedan én'su concepto 'cóntribuir á 
facilitar y asegurar Ta mas pronta1 éfíagenacitíft 
de tódds los bienes que estañ en venta, confor5-

"me al citado Real decreto de 19 de- Febrero, dé-
biénd'o cuidar la Dirección y la Junta al propo
ner las medidas, que estén estas-déntro de lis 
atribuciones del poder 'egecutivo. De 'Reáí orden 
lo comunico á V . I. para su inteligencia y efec
tos conducentes á su cumplimienfó^ 

A l comunicar á V . S. esta Dirección general 
la preinserta Real orden, ha acordado prevenir
le: que los efectos de aquella solo deben tener 



ejecución desde el momento en que se publique 
en esa provincia, que habrá de ser tan luego co-
ir.o V . S. la reciba, pues todos los anuncios he
chos hasta entonces sobre fincas que estén pues
tas en venta por solicitud de licitadores, siempre 
que esté publicado el día del remate, han de se
guir el orden establecido en la Real instrucción 
cj.e í.0 de Marzo; por manera, que solo se hade 
obsetvar la formación de capitales de aquellas 
que KO se bailen anunciadas ya para su venta 
con designación, de su d.ia, pues no es justo que 
después de haberse efectuado las tasaciones y aun 
publ icándolas , se anulen actos celebrados con su
jeción á lo mandado por S. M . , y con tanta mas 
r a z ó n , ' c u a n t o una providencia de esta naturale
za podría tal vez perjudicar los intereses del Es 
tado, en cuyo supuesto la Dirección espera que 
V . S. se servirá hacer las prevenciones oportunas 
% esas .oficinas.de, Arbitrios para que se dediquen 
con $1 piaypr celo á la formación de los capita
les de las fincas que se soliciten, ó que por sus 
circunstancias convenga enagenarse; en la inte-
Jigencia que observándose diferencia notable en
tre el valor que figuren los peritos y el que ar
roje la operación que ha de practicar la Conta
duría^ se suspenderá su publ icación, dando par-
té ¡inmediatamente para que la Junta acuerde lo 
riiaS conveniente j 'á menos que. se conforme el 
Jicitador con. que. el anuncio se haga dél ¿nayor 
Válbr , en cuyo casó continuará el expediente has
ta, su (jonclusion , cuidando de que la Contaduría 
qn 1,951 trabajos de esta clase se esmere cuanto JJO-
sible.sea; pero de, tal. modo, que.a.l. p^r que ,liar 
ya, .exactitud, no^e dé lug?ir.,á quejas y, r,e.cja-
nrí(sio!3£S que entorpecen la niaíc}ja,,cje l.os demás, 
negoctosi que pe^ap' sobre esta .d irecc ión general,! 

Siendo puramente por e n s a y ó l a alteración.que 
»ufre>eri esta parte la UeaMnstruccion: de .ij0-de 
M ú r í o ; recomiendo ¡á- V . S;- muy! p'attictíhrmen-^ 
te se sirva reraMrtne mensual, .empezando 'póe el' 
roes pró'ximo de Diciembre, un estado en que sé 
demuestre' él valóY"'de las tásáciofi'és que se hagan. 
e'ri''é'I j' y el de los capitales 'tfiié''iíe!présgJ¡teh, 'for-' 
mados por el modo, indicado, en RgaT órdéri, 
p a r a ^ u é . l a . D i r e c c i ó n 'puedaicc^nj toda exactitud^ 
ppñs.r, en qonócjmiento del Gobierno las yis'ntaja^ 
qu*,.se, obtengan,, en lo que .tiene,.seguridad '.por, 
¿js .9b^i;vacione,s, heijh^s hasta el dia,. espex^n^q, 
también me dará aviso del recibo y de quedar en: 
ejecuran.cuanto,'sevle: p.revippeirrpios guarde á 
V . i S/ 'muchos'añosj Madrid 26 de^Noviembreide 
I-Sjói iz:-Ramón: LuivEscobedd. •:. • ;!••.:•.=! 
• ••• '-'Lebn 11 de Diciembre de i&j¡6. = P.- S. -D»-
Si 'E j 'L'uis López y -Suarez. ' 

Cómari'duncia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr; General 2." Cabo del distrito 
con fecha 11 del actual me dice lo que copio. 

E l Señor Mayor de Guerra en Real ó r d e i / d e 
30 de Octubre último me dice lo que sigue: 

w Excmo. Sr. ~ E I Señor encardado interina
mente del Despacho de la Guerra dice al Gene
ral en gefe del Ejército de operaciones del Nor
te lo que sigue. —Enterada 5. M . la Reina G o 
bernadora de las consultas del antecesor de V . E . 
fechas 10 de Diciembre, 25 de Enero y 17 de 
Julio último proponiendo se modifique la pena 
que impone la Ordenanza y leyes vigentes á los 
desertores de nuestras filas al bando rebelde de 
que han sido aprehendidos con las armas en la ma
no, y teniendo presente lo espuesto en 5 de F e 
brero de este año por la Junta general de Ins
pectores, se ha servido resolver S. M . confor
mándose con el dictamen del Tribunal especial 
de Guerra y Marina, que enyolv iéndo esta pro
puesta una alteración ó derogación de las leyeá 
vigentes Ínterin se dirima , decrete y sancione per 
las Córtes generales del Reino, proceda V . E . y 
Capitanes generales de las provincias que estén 
declaradas en estado de guerra; en uso de las fa
cultades amplias de que se hallan revestidos, pe
ro con prudente circunspección y sin perder de 
v í s ta la diferencia que media entré guerrear con
tra un Ejército estrangero y hostilizar á otro pa
tricio, en el que exceptuado muy corto número, 
todo- se compone de desertores ' óriginarios de 
nues tro 'Ejérc i to ,ó de tránsfugos de nuestro par
tido.. De Real orden lo digo á V . E , para su in
teligencia y efectos consiguientes, Dios guarde á 
V . E . muchos aposi .Madrid 30 de. Octubre de 
1836. —Camba.—De. Ja misma Real orden lo. 
traslado 3 V . E . para su conocimiento y efectos. 
consiguientes.». 

L o traslado á V . S, para su. inteligencia y . 
que ténga publicidad, en,la Provincia de su man
do.. . 

Y Se; inserta en :el "BoIet¡n oficial de esta Pro
vincia para los mismos fines. León 26 de N o 
viembre de 1836.— E l Comáhdahté general in
terino, Serafin del Rincón. 

Continúa la InUruccjoy para el ¡oVirrno ecqnúmico-pul/tica. 
de l(fs provincias, 

Art. ip.G.. Remilidas á la. Diputación provincial, 
conforme al. artículo S?.^;]^ la CopslHjjgjpti, las i:üenn 
tas. )iist¡fica<l.is de los caudales pübl!co5it.sp confronlar-á . 
con olíhs ql restíincn sunriló 6 extracto ,guc debe acoin,-; 
paitarlas r sognn lo •provenid^ en el arlíc.ujp 4-3 dq es
ta inslrurcion; y pnestjl la niíla rorrespondiente por la 
Serrelaria de liallarsc conforme diebo extracto; se re
mitirá al Ayunfanvíeiilo respectivo para que se fije en. 
el sitio piíbliro acosltinilirado, en el que perinntiorerá 
á lo menos por tres dia?, dcLicndo ser festivo alguno 
de ellos, y- devolviéndolo á la Dipulación con cer.lifi — 
cacíon de liaber estado fijado. I'-n la .Secretaria .di, 
clia Dipu tación se pondrán de manifiesto las rúenlas, 
si se presentase alyun vecino que quiera reconocerlas. 

http://oficinas.de
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A n . >oj. Después ito pasado el tU'mpo conv^tiion-

te p/i a (jue puedan venu' las quejas ó reclamaciones de 
los pueblos, examinará \ glosará las cuentas la Dipu
tación provincial, haciendo que se ennienden los er
rores v defectos que advierta, y con su m'síu bueno lo 
pasará al (Jefe político de la provincia para que recai-
î a la aprobación superior. 

Art. 108. "Verificada esta, volverán las cuentas 
á la Diputación, que formará un finiquito general, 
comprensivo de todas las de los pueblos de la provin
cia ; y 1° remitirá al Gefe político, para que este, he
cha la anotación conveniente en un registro, que se 
llevará en su secretaria, lo dirija al Gobierno para su 
conocimiento y para le» demás efectos que puedan 
convenir, 

Art. iog. En e! finiquito general deberán cons
tar la aprobación superior, y el vistv bueno de la D i 
putación provincial, con expresión de los caudales so
brantes que queden en arcas en cada pueblo. 

Art. 110. Las Diputaciones provinciales tomarán 
lás providencias convenientes para que los Ayun— 
t.'imicnlos de los pueblos cumplan la obligación de re
mitir las cuentas con la debida separación de fondos, 
y con los requisitos y formalidades que corresponden. 

Art. i i i . En los establecimientos da beneficencia 
tendrán las Diputaciones provinciales la intervención 
que les concede el artículo 335 de la Constitución, y 
desempeñarán los demás encargos que les encomienden 
las leyes y el Gobierno. 

Art. n a . E n las visitas generales de cárceles á 
que asisten sin voto dos individuos de las Diputaciones 
provinciales, según la ley de g de Octubre de 1812, 
tomarán aquellos los conocimientos covenientes, asi en 
cuanto al estado de dichas cárceles, trato que se da á 
los presos, y demás corcerniente á la policía de salu
bridad y comodidad, como en cuanto puedan ser opor
tunos para que las Diputaciones, á las que darán 
cuenta, desempeñen el encargo que se expresa en el 
párrafo 9 del artículo 335 de la Constitución. 

Art. 113. Toca á las Diputaciones provinciales ve
lar sobre la conservación de las obras públicas de la 
provincia, y promover, haciéndolo presente al Gobier
no, la construcción de otras nuevas, y muy señalada
mente las de caminos y canales de navegación y de 
riego. 

Art. 114. Para la conservación de las obras p ú 
blicas de la provincia ya construidas, y para la cons
trucción de otras nuevas, usará la Diputación provin
cial del cinco por ciento, destinado & este fin sobre los 
productos de Propios. 

Art. 11 5: Cuando los fondos referidos no sean Su
ficientes, projpóndrán las Diputaciones los arbitrios qüe 
estimen mas convenientes y equitativos, para que lás 
Cortes concedan la facultad de usar de ellos. Estas 
propuestas se harán acompañando el expediente que se 
haya instruido, y en que deberá constar individúal-
mente el importe de los gastos que hay qUe hacer, el 
de los fondos con que se puede contar para ellos, y el 
cálculo del producto que pueden tener los arbitrios que 
le propongan para llenar lo que falte. 

Art. 116. Las propuestas se pasarán al Gefe po
lítico para que con su informe las remita al Gobicr— 

ÍMPRENTA D E 

no sin que haya en ello eutorpecimicutos ni dilaciones 
bajó la responsabilidad del mismo Gefe. E l Gobierno 
las pasará á las Cortes, también con su informe y sin 
dilación, quedando autorizado para aprobar interina
mente en casos de urgencia los arbitrios propuestos 
cuando no estén reunidas las Corles. 

Art. 117. Lo prevenido en los dos artículos pre
cedentes se entenderá también en las propuestas que 
hagan las Diputaciones provinciales sobre arbitrios para 
atender á sus gastos y á los demás de la provincia. 

Art. 118. En las obras nacionales, que por su ex
tensión ó importancia y por interesar al reino en ge
neral, estén inmediatamente á cargo del Gobierno, y 
se hayan emprendido á costa del Erario nacional, ten
drán las Diputaciones respectivamente aquella inter
vención especial que les diere el Gobierno, y ademas 
una vigilancia general, en virtud de la cual deben dar 
parte al mismo Gobierno de los abusos que observa
ren, sin entromelerse en la dirección de las obras ni 
embarazar de modo alguno á sus directores. 

Art. xig. Cada Diputación provincial tendrá un 
Depositario de caudales nombrado por ella misma, ba
jo su responsabilidad, y con las fianzas convenientes. 
Las Diputaciones señalarán á este Depositario el pre
mio ó la dotación de que deba gozar. 

Art. 120. E l oficial mayor de cada Diputación 
Intervendrá en el concepto de Contador las entradas 
y salidas de los caudales de la Depositaría, tomando 
al efecto razón en un libro de las cartas de pago que 
diere la misma Depositaría, y de los libramientos que 
se expidan contra ella. 

Art. i 2 i . Estos libramientos han de ser acorda
dos por las Diputaciones, ó en una disposición general 
cuando sean para pagos de sueldos tí otros gastos or
dinarios; ó en una disposición particular, cuándo el 
objeto del gasto no sea de aquella clase. Se citará en 
los libramientos la fecha del acta de la Diputación en 
que se hubieren acordado. Los firmarán el Gefe pol í 
tico como Presidente, un Diputado provincial y el Se
cretario. 

Art. 122. Cuando la Diputación no estuviere reu
nida, ademas de las firmas del Presidente y Secreta
rio; pondrá también la suya algún Diputado, si resi
diese en la capital; y no residiendo serán suficientes 
las de los referidos Presidente y Secretario, siendo el 
libramiento para gastos ordinarios, ó acordados ya por 
la Diputación. . . 

Art. 123. Si se ofrecieren algunos que no sean de 
esta clase y que deban hacerse con urgencia, lo cual 
solo podrá recaer sobre cantidades de corta conside
ración, se firmarán los libramientos en los términos 
que previene el artículo anterior, cuando no esté reu
nida la Diputación. 
' Art. 124.. E l Depositario rendirá cuentas' cada 

año , entendiéndose este desde el primer dia de Marzo 
hasta el último de Febrero. Estas cuentas las presen
tará dentro de los diez primeros dias del mes de Mar
zo, y examinadas por la Dipuíacion provincial, se. re
mitirán al Gobierno para que las haga reconocer y glo
sar por la Contaduría mayor de Cuentas; y las pase á 
las Cortes para su aprobación. 

(Se continuará.) 
PEDRO MlfSON. 


